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organizada por el Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo.1 

Dicha convocatoria fue dirigida a las y los indígenas en el Estado 

de Hidalgo, integrantes, representantes, autoridades 

tradicionales, autoridades municipales indígenas, comisariados 

ejidales, autoridades comunales, comités de servicios 

comunitarios, delegados, consejos y asambleas de las más de 

mil comunidades y pueblos indígenas pertenecientes a los 

municipios del Estado de Hidalgo; organizaciones de indígenas; 

organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas y 

de investigación especializadas sobre las cuestiones indígenas y 

personas interesadas en participar y aportar ideas, propuestas, 

sugerencias y recomendaciones para la construcción de la 

reforma político electoral indígena. 

III. Asambleas regionales (consulta). El cinco de agosto de 

este año, se realizaron las Asambleas Regionales para la 

Construcción de una Reforma Política Electoral con perspectiva 

pluricultural, en los municipios de Ixmiquilpan, Tepeji del Rio de 

Ocampo, Tulancingo, Huejutla, Zimapán, Molango de Escamilla y 

Tenango de Doria, todos en el Estado de Hidalgo, de 

conformidad con lo acordado en la convocatoria precisada en el 

punto anterior. 

IV. Aprobación de dictámenes. El veintisiete de agosto de dos 

mil diecinueve, los integrantes de la Comisión Permanente de 

Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso del Estado 

de Hidalgo aprobaron el DICTAMEN QUE APRUEBA LAS 

                                                            
1 Tal y como consta en el ejemplar del periódico CRITERIO, foja 7, de fecha nueve de julio 
de dos mil diecinueve, mismos que obra agregado en el expediente. 
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la autoridad responsable, así como al Congreso del Estado de 

Hidalgo. 

IX. Rendición de los informes y vista a la parte incidentesta. 

El ocho de octubre de la presente anualidad, las autoridades 

requeridas remitieron los informes correspondientes, así como la 

documentación que consideraron pertinente. 

Posteriormente, mediante proveído de nueve de octubre de dos 

mil diecinueve, el magistrado instructor ordenó dar vista a la 

parte incidentista con los informes precisados en el párrafo 

anterior.  

X. Desahogo de la vista. El quince de octubre de dos mil 

diecinueve, la parte incidentista desahogó la vista le fue 

concedida mediante proveído de nueve de octubre de este año. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, con sede en la 

ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, en virtud de que se 

trata de un incidente de inejecución de una sentencia dictada por 

este órgano jurisdiccional, en relación con un medio de 

impugnación presentado en contra de una sentencia dictada por 

un tribunal electoral estatal (Estado de Hidalgo) ubicado en la 

demarcación territorial donde esta Sala Regional ejerce 

competencia.  
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El escrito incidental es procedente, como se expone a 

continuación:  

a) Forma. El escrito incidental se presentó ante este órgano 

jurisdiccional, en ella se señala el nombre y la firma autógrafa de 

quienes lo promueven; la identificación de la autoridad 

responsable, y la mención de los puntos de la sentencia que 

considera han sido incumplidos. 

b) Oportunidad. El escrito fue presentado oportunamente, toda 

vez que, al versar sobre un presunto incumplimiento de una 

sentencia, la materia de la presente cuestión incidental puede ser 

planteada hasta en tanto este órgano jurisdiccional no se 

pronuncie sobre el cumplimiento de dicha sentencia.  

c) Legitimación. Se reconoce la legitimación de los 

promoventes, en calidad de incidentistas, para cuestionar la falta 

de cumplimiento de la sentencia dictada en el presente juicio. 

Este Tribunal Electoral ha sostenido que la identificación y 

autoadscripción de las personas a un pueblo, comunidad o grupo 

indígena,3 constituye el criterio que permite reconocer la 

identidad de quienes integran una comunidad que ostente ese 

carácter, para gozar de los derechos que de esa pertenencia se 

derivan. 

Lo anterior de conformidad con la jurisprudencia 12/2013 de 

rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE 

AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A 

SUS INTEGRANTES.4 

                                                            
3 Pueblos indígenas, comunidades indígenas, comunidades equiparables y grupos 
indígenas, tal y como se precisó en el expediente ST-JDC-2/2017. 
4 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6, número 13, 2013, páginas 25 y 26. 
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organización de sus pueblos o comunidades, ya que pueden 

sufrir una afectación en su esfera de derechos con motivo del 

incumplimiento de una determinación. 

En el caso, tal y como se advierte de las constancias de autos, 

en específico, de sus credenciales para votar con fotografía, 

mismas que obran agregadas en el expediente, los promoventes 

pertenecen a los municipios de Mineral de la Reforma, 

Chilcuautla, Atlapexco y Huejutla de Reyes, todos en el Estado 

de Hidalgo, entidad en la que se realizaron Asambleas 

Regionales para la Construcción de una Reforma Política 

Electoral con perspectiva pluricultural, organizadas por el 

Congreso de esa entidad federativa, que derivó en una reforma 

constitucional y legal, aspectos que, en principio, se encuentran 

relacionados con la materia de la controversia en el juicio listado 

al rubro, de ahí que se les reconozca legitimidad a los 

promoventes. 

TERCERO. Decisión adoptada en el juicio ST-JDC-76/2019 

A efecto precisar cuál fue la materia de la controversia en el juicio 

principal, se insertará una tabla en la que, en la primera columna, 

se reproducirán los agravios que fueron materia de estudio y, en 

la segunda, la conclusión de su estudio realizado por este órgano 

jurisdiccional (fundado o infundado). 
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sentencia impugnada, en tanto que, como lo refiere el 

promovente, la consulta (previa, culturalmente adecuada, 

informada y de buena fe) a los pueblos y comunidades indígenas 

en el proceso de la reforma electoral local en trámite, al ser 

susceptible de afectarles directamente, es obligatoria y no 

optativa, por lo que dicha consideración de la responsable no 

debe subsistir, debiéndose informar lo conducente a la Legislatura 

del Estado de Hidalgo. 

Como primer punto, se debe tener presente que, mediante escrito 

de trece de febrero del año en curso, el actor solicitó al Congreso 

del Estado que se implementaran mecanismos de consulta a las 

comunidades y pueblos indígenas del Estado de Hidalgo para el 

desarrollo de la reforma electoral local, la cual debía ser previa, 

libre, informada y bajo la forma de un proceso que implicara un 

diálogo intercultural para encontrar soluciones conjuntas, 

mediante procedimientos culturalmente adecuados, de buena fe y 

con la posibilidad de incidir en la decisión final. 

Ante la omisión de respuesta a su petición, el actor acudió al 

TEEH en vía de juicio ciudadano local. Por tanto, la litis a resolver 

por parte de dicho órgano jurisdiccional estatal consistía en 

determinar si existía o no dicha omisión de respuesta y, por ende, 

una posible afectación al derecho de petición en la materia, a fin 

de que se diera una respuesta congruente, completa y rápida, 

fundada y motivada. 

Sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto en la jurisprudencia 

XVI.1º.A. J/38 (10a.) emitida por el Poder Judicial de la 

Federación, de rubro DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE 

LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE 

EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE 

EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE 

ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE 

TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
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negativa de la autoridad legislativa para llevarla a cabo. 

En efecto, la responsable no estaba en posibilidad de 

pronunciarse sobre si se llevó a cabo o no la consulta 

correspondiente, ya que la falta de respuesta de la Legislatura 

local a la petición del actor, no conlleva la negativa a realizar 

dicha consulta. Esto se corrobora con las acciones efectuadas por 

el Congreso local para atender el resolutivo primero de la 

sentencia impugnada, toda vez que integrantes de dicho órgano 

legislativo se reunieron con el actor el veintitrés de abril del año en 

curso, manifestándole su intención de realizar el acercamiento 

con las comunidades indígenas, de lo cual se levantó el acta 

correspondiente.8  

Aunado a ello, la omisión de respuesta del Congreso local, en su 

momento, respecto de la petición del actor para realizar la 

consulta correspondiente, no podía ser entendida como una 

negativa para ello, máxime que el actor no ostenta la 

representación de una comunidad o pueblo indígena. Si bien 

acude como representante legal de lo que califica como “sociedad 

civil indígena” denominada Ciudadanía y Gerencia Social, lo cierto 

es que de los artículos 1°, 4° y 13 de los estatutos de dicha 

sociedad, mismos que el propio actor aportó, se advierte que se 

trata de una persona moral constituida por el promovente y dos 

ciudadanas más, quienes no se ostentaron con el carácter de 

indígenas al momento de la constitución, estableciendo su 

domicilio en el Estado de Morelos, y cuyo objeto y fines sociales 

no son exclusivos de una comunidad o pueblo indígena, sino que 

abarcan diferentes grupos sociales que se consideran 

vulnerables, tales como menores de edad, personas que han 

llevado a cabo conductas ilícitas, alcohólicos y 

farmacodependientes, discapacitados, adultos mayores, entre 

otros, y sus actividades involucran desde la participación en 

convocatorias para gestionar recursos, hasta la realización de 

                                                            
8 Mediante acuerdo plenario de veinticuatro de abril del año en curso, el TEEH tuvo por 
cumplido el resolutivo primero de la sentencia impugnada. 
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que continúa en trámite, máxime que se trata de una cuestión que 

no deriva de la sentencia del expediente TEEH-JDC-56/2018, sino 

que está prevista en los artículos 2°, Apartado B, de la 

Constitución federal; 6° del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes, así como 19 y 32, párrafo 2, de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas. 

En efecto, en la sentencia del expediente TEEH-JDC-56/2018, se 

determinó que el Congreso de Hidalgo debía realizar las 

adecuaciones correspondientes a la Constitución local y, en su 

caso, a las legislaciones correspondientes, y debía determinar los 

lineamientos o parámetros mínimos que garanticen a los 

integrantes de las comunidades indígenas su participación política 

y su representación efectiva en los órganos de elección popular, 

respetando e involucrando las normativas internas de las diversas 

comunidades indígenas que integran la entidad federativa, para lo 

cual debía allegarse de información y datos en torno a los usos y 

costumbres, como podían ser dictámenes periciales, entrevistas e 

informes. En ese contexto, el Congreso debe “prever la 

participación indispensable de las comunidades indígenas, para el 

proceso de decisión en las medidas legislativas, por medio de los 

instrumentos o mecanismos que estime pertinentes”. 

Al respecto, se debe tener presente el deber que tienen todas las 

autoridades a formular las consultas a los pueblos indígenas 

interesados, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 

administrativas que los afecten, a fin de obtener su 

consentimiento libre e informado. Lo anterior, acorde con lo que la 

Sala Superior de este tribunal estableció en la jurisprudencia 

37/2015, de rubro CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES 

INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
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siguiente: 

- La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las 

primeras etapas del plan o proyecto de desarrollo o inversión o de 

la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la 

necesidad de obtener la aprobación de la comunidad. 

- La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal 

de consultar a los pueblos indígenas debe cumplirse de acuerdo 

con sus costumbres y tradiciones, a través de procedimientos 

culturalmente adecuados y teniendo en cuenta, sus métodos 

tradicionales para la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la 

representación de los pueblos sea definida de conformidad con 

sus propias tradiciones. 

- La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la 

provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y 

consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, 

antes de y durante la consulta. Debe buscarse que tengan 

conocimiento de los posibles riesgos incluidos los riesgos 

ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 

desarrollo o inversión propuesto, de forma voluntaria. 

- La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a 

un acuerdo. Se debe garantizar, a través de procedimientos 

claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre 

e informado para la consecución de dichos proyectos. La 

obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en área 

indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y 

decidido con participación y en consulta con los pueblos 

interesados con vistas a obtener su consentimiento y eventual 

participación en los beneficios. 

En ese sentido, la Suprema Corte resolvió que el ejercicio del 

derecho de consulta a los pueblos y comunidades indígenas se 

extiende también cuando se trate de procedimientos legislativos, 

cuyo contenido versa, precisamente, sobre derechos de los 

pueblos indígenas, por lo que las legislaturas locales tienen el 

deber de prever una fase adicional en el proceso de creación 
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obligatoriedad a dicha consulta dentro del proceso de la 

reforma electoral ordenada en la sentencia del expediente 

TEEH-JDC-56/2018, lo procedente es modificar la sentencia 

impugnada, a fin de dejar sin efectos dicha consideración.  

En consecuencia, se debe hacer del conocimiento de la 

Legislatura del Estado de Hidalgo la presente determinación, 

respecto de la obligatoriedad de la consulta previa, 

culturalmente adecuada, informada y de buena fe a los 

pueblos y comunidades indígenas en el proceso de la reforma 

electoral referida. 

 

De lo anterior se desprende que lo decidido por este órgano 

jurisdiccional consistió en la modificación de la sentencia 

impugnada, con la única finalidad de dejar sin efectos la 

consideración de la responsable en el sentido de restar 

obligatoriedad a la consulta previa, libre e informada a los 

pueblos y comunidades indígenas que se debe realizar dentro 

del proceso de la reforma electoral local en materia indígena.  

Asimismo, se resolvió hacer del conocimiento de la Legislatura 

del Estado de Hidalgo dicha determinación, respecto de la 

obligatoriedad de la consulta previa, culturalmente adecuada, 

informada y de buena fe a los pueblos y comunidades indígenas 

en el proceso de la reforma electoral referida. 

CUARTO. Materia de cumplimiento en el juicio ST-JDC-

76/2019 

Este órgano jurisdiccional considera que la decisión adoptada en 

el juicio ciudadano ST-JDC-76/2019, no se encuentra sujeta a 

un cumplimiento material, como a continuación se explica, 

además de que resulta infundado lo planteado por los 



 
 

i

E

c

d

d

e

c

E

L

E

p

f

r

r

d

E

R

m

e

i

c

C

o

e

E

i

r

incident

Es imp

cuestion

dictada 

dirigidos

en un 

cumplim

A. P

En térm

Ley Ge

Electora

político-

fondo p

resoluci

resoluci

del dere

En la 

Regiona

modificó

efectos 

implicar

cual se

Congre

otra aut

equivoc

Es dec

impugn

restar o

 

tistas. 

ortante 

nes rel

por es

s a com

primer 

miento y

lanteam

minos de

neral d

al, en 

-elector

podrán t

ión imp

ión imp

echo po

ejecuto

al, al co

ó la se

una co

ra el es

e vincu

so del E

toridad,

cadame

cir, este

ada, eli

obligator

señala

acionad

sta Sala

mbatir la

momen

y, poste

mientos

e lo est

el Siste

los juic

rales de

tener lo

pugnado

ugnado

olítico-el

oria cu

onsidera

entencia

onsidera

stableci

ulara, d

Estado 

 para la

nte lo s

e órgan

minó la

riedad a

ar que 

das con

a Regio

 consult

nto se 

riormen

s relativ

tablecid

ema de 

cios pa

el ciudad

s efecto

o, y b)

o y resti

lectoral 

uyo cum

ar funda

a impug

ación de

miento 

directam

Libre y

a realiza

ostiene

no jurisd

 consid

a la con

INC
DE S

19 

éstos, 

n el cu

onal y, 

ta por v

atende

nte, los v

vos al c

do en el

Medios

ara la p

dano, la

os sigui

) Revo

tuir al p

que le 

mplimie

ado uno

gnada, 

el tribun

de alg

mente,

y Sobera

ación de

 la parte

dicciona

eración

nsulta p

CIDENT
SENTEN

por un

umplimie

por ot

vicios pr

rán los

vinculad

cumplim

l artícul

s de Im

protecc

a senten

entes: a

ocar o 

promove

haya sid

nto se

o de los

en el 

nal resp

una dir

al tribu

ano de 

e una a

e incide

al, al m

n que se

previa, li

TE DE I
NCIA ST

na parte

ento de

tra parte

ropios, e

s relacio

dos con

miento 

o 84, p

pugnac

ión de 

ncias qu

a) Conf

modific

ente en

do viola

e analiz

s agravi

sentido

ponsabl

rectriz, 

unal re

Hidalgo

acción c

entista. 

modifica

e encont

ibre e in

NEJEC
T-JDC-7

e, hace

e la eje

e, argu

en ese s

onados 

n la cons

párrafo 

ción en 

los de

ue resue

firmar e

car el 

n el uso

ado.  

za, est

os plan

o de de

e, sin q

a travé

esponsa

o o a cu

concreta

ar la se

traba di

nformad

CUCIÓN
76/2019

en valer

ecutoria

umentos

sentido,

con e

sulta. 

1, de la

Materia

erechos

elvan e

el acto o

acto o

 y goce

ta Sala

nteados,

ejar sin

que ello

és de la

able, a

ualquier

a, como

entencia

irigida a

da a los

 
 

N 
9  

r 

a 

s 

, 

l 

a 

a 

s 

l 

o 

o 

e 

a 

, 

n 

o 

a 

l 

r 

o 

a 

a 

s 



 
 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN  
DE SENTENCIA ST-JDC-76/2019  

20 

pueblos y comunidades indígenas que se debía realizar dentro 

de un proceso de la reforma electoral local en materia indígena. 

Como consecuencia de lo anterior, la única acción que se ordenó 

en la ejecutoria fue la relativa a hacer del conocimiento de la 

Legislatura del Estado de Hidalgo la citada determinación, solo 

para que estuviera informada acerca de que lo razonado por el 

tribunal local, en torno al carácter optativo de la consulta previa, 

culturalmente adecuada, informada y de buena fe a los pueblos y 

comunidades indígenas, había quedado sin efectos, debiéndose 

estar a lo modificado por esta Sala Regional. 

De esa forma, debe entenderse que los efectos de dicho 

mandamiento fueron declarativos y se tuvieron por consumados 

al momento de que se notificó la sentencia al órgano legislativo, 

en la inteligencia de que el estado de cosas que rige es el 

consignado en la referida ejecutoria, esto es, que las consultas 

en materia indígena son obligatorias (no optativas). 

Lo que esta Sala Regional determinó, fue con el ánimo de no 

dejar pasar una oportunidad para establecer que, en términos de 

lo dispuesto en los artículos 2°, Apartado B, de la Constitución 

federal; 6° del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribunales en Países 

Independientes, así como 19 y 32, párrafo 2, de la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas; de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en las acciones de inconstitucionalidad 83/2015, y de lo 

establecido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 37/2015, las 

consultas son obligatorias. 

En palabras lisas y llanas, lo que hizo esta Sala Regional fue 
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electoral, y 

• El congreso local impuso la convocatoria y estableció de 

forma unilateral la fecha de consulta, sedes y demás 

aspectos propios de la consulta, sin tomar en consideración 

a las comunidades y sus instituciones representativas, 

además, no tomó en cuenta la cercanía o lejanía de los 

lugares con miras a tener una mayor participación. Por lo 

que la consulta no fue un proceso culturalmente adecuado. 

Dichos planteamientos, a juicio de este órgano jurisdiccional, 

están dirigidos a controvertir, por vicios propios, una consulta que 

forma parte de un procedimiento legislativo que concluyó con la 

publicación del Decreto 203, por el que se reformaron, derogaron 

y adicionaron diversos artículos del Código Electoral de la citada 

entidad, relacionados con el tema de participación efectiva de los 

pueblos y comunidades indígenas, lo cual no puede ser materia 

de análisis en la presente vía. 

En primer término, porque ello no está relacionado directamente 

con lo que esta Sala Regional resolvió, puesto que, como se 

señaló, no se ordenó la realización de una conducta concreta, ni 

se dieron directrices específicas para una autoridad determinada, 

lo que este órgano jurisdiccional estableció fue una consideración 

de derecho, a partir de lo establecido en instrumentos 

internacionales, en la Constitución federal, por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y la Sala Superior de este tribunal, por lo 

tanto, una controversia relacionada con la consulta y su eventual 

resultado, en todo caso, debe ser objeto de un nuevo juicio. 

En segundo término, lo argumentos de los incidentistas no 

pueden analizarse por esta Sala Regional, en virtud de que, 

además de lo expuesto, implicaría realizar un control abstracto 
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legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma 

general que de éste emane. 

En el caso, resulta relevante el hecho de que la parte actora 

promovió el presente incidente el veinticuatro de septiembre 

pasado, es decir, con posterioridad a la publicación del referido 

Decreto 203, que ocurrió el nueve de ese mismo mes, lo que 

implica que al momento de la presentación del incidente de 

mérito, el proceso legislativo ya había concluido, por lo que, de 

emprenderse el estudio planteado por la parte incidentista, 

implicaría hacer una revisión del proceso legislativo y de la 

norma general emanada de éste, circunstancia que escapa al 

ámbito de atribuciones de este tribunal. 

En el sistema jurídico mexicano, tratándose de leyes electorales 

existen dos tipos de control de constitucionalidad: el denominado 

control abstracto, el cual compete a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y el control concreto, que corresponde tanto a las 

Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

como a las distintas autoridades electorales locales, en el ámbito 

de su competencia. 

En relación con los medios o sistemas de control de 

constitucionalidad de las leyes electorales, federales y locales, en 

los artículos 99, párrafo sexto, y 105, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

establece lo siguiente: 

Artículo 99.- El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder 
Judicial de la Federación. 
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resoluciones concretamente reclamados en los distintos 

medios de impugnación en materia electoral. 

En consecuencia, las resoluciones que se dicten, en el 

ejercicio de esta facultad, se deben limitar al caso sobre el que 

verse el juicio o recurso, de ahí que el hacer uso de esa 

atribución constituya un control concreto de constitucionalidad, 

respecto de la aplicación de normas electorales generales, 

federales y locales, por considerarlas contrarias a lo dispuesto en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, se advierte que es competencia exclusiva de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el control abstracto de 

constitucionalidad de las leyes electorales, federales y locales, 

mediante la acción de inconstitucionalidad, que al efecto 

promuevan los sujetos de Derecho legitimados para ello. 

En este sentido, los actos y resoluciones que corresponde 

conocer a este órgano jurisdiccional son aquellas medidas, 

acuerdos o decisiones adoptadas por los partidos políticos, las 

autoridades electorales administrativas o jurisdiccionales en el 

ejercicio de sus funciones, como se desprende de la 

competencia que se le otorga en el referido artículo 99 

Constitucional. 

Por tanto, en el ejercicio de sus funciones, la Salas de este 

Tribunal están facultadas para decidir que no se apliquen a los 

actos o resoluciones combatidos a través de los medios de 

impugnación, los preceptos de leyes secundarias que se 

invoquen o puedan servir para fundarlos, cuando tales preceptos 

se oponen a disposiciones constitucionales, pero sin hacer 

declaración general o particular en los puntos resolutivos, sobre 
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siguientes:  

 

• ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ACTOS 

QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 

SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES 

PUBLICADA LA NORMA GENERAL 

 

• PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. MOMENTOS EN QUE 

PUEDEN IMPUGNARSE LOS ACTOS QUE LO 

INTEGRAN TRATÁNDOSE DE UNA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL O UNA  ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, y  

 

• INICIATIVA DE LEYES Y DECRETOS. SU EJERCICIO ES 

IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO, POR 

FORMAR PARTE DEL PROCESO LEGISLATIVO.  

 

A manera de ejemplo de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

83/2015 y acumuladas, declaró la invalidez de la Ley de 

Sistemas Electorales Indígenas para el Estado de Oaxaca, es 

decir, de una norma general emanada de un procedimiento 

legislativo, al considerar que la misma era susceptible de afectar 

directamente a los pueblos indígenas de esa entidad federativa, 

desde la perspectiva de que el Congreso del Estado tenía la 

obligación de consultarles directamente a dichos pueblos de la 

entidad, previó a su emisión, y al no haberlo hecho así, se 

transgredió de forma directa lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Constitución federal. 
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Magistrados integrantes de esta Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General 

de Acuerdos que autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

 

MARCELA ELENA FERNÁNDEZ  
DOMÍNGUEZ  

 
MAGISTRADO 

 

 

ALEJANDRO DAVID  
AVANTE JUÁREZ 

MAGISTRADO 

 

 

JUAN CARLOS 
 SILVA ADAYA 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

ANTONIO RICO IBARRA 


